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Portal web: www.supertranspone.gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 288-21, Bogotá D C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915815 

SuperTronsporte 

Al con estar, ayo citar en el asun o, este 
Bogotá, 11/10/2019 
	

No de Reg s ro 20195600513711 

Señor 	 0 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 

	
20195600513711 

Organismo Certificacion De Personas Valle Del Cauca los S.A.S. 
CALLE 10 NO 31 -93 
CALI - VALLE DEL CAUCA 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 9423 de 20/09/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

NO 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI X 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo Copia Acto Administrativo 
Transcribió Nubia Bejaranon- 

15-DIF-04 
V1.3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Ltalad y Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. - 9 4 23 DE 	20 SE.' 2019 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 222 de 1995, Ley 1437 de 2011, y el Decreto 2409 de 20181. 

Expediente: Resolución de apertura No. 16591 del 10 de abril de 2018 
Expediente Virtual: 2018830348801196E 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 16591 del 10 de abril de 2018, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de ORGANISMO CERTIFICACION DE 
PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. con NIT 900489758-8 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso publicado en la página 
web de la Entidad el día 22 de mayo de 2018, tal y como consta en el expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único y sanción procedente: 

"Cargo Único: ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS 
S.A.S. con 900489758-8 presuntamente incumplió la obligación de reportar la información 
financiera de la vigencia 2014 en los términos y condiciones establecidos en la Resolución 
No. 9013 del 27 de mayo de 2015, modificada por la Resoluciones No. 12467 del 06 de julio 
de 2015 y No. 14720 del 31 de julio de 2015, en concordancia con el articulo 34 de la Ley 222 
de 1995. 

' Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los art. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
anis. 3, 6, 7.8, 9.10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arta, 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, así como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer corno consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 



RESOLUCIÓN No. 	9  2 3 DE 	20 SE.' 7.319 	Hoja No. 	 2 

Por la cual se decide una investigación administrativa 

Que según lo preceptuado en el numeral 3 del articulo 86 de la Ley 222 de 1995 la 
Superintendencia de Puertos y Transporte tiene competencia para: y...) imponer las 
sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos". 

2.2. Por su parte, en el articulo 11 de la resolución 9013 del 27 de mayo de 2015 de la Superintendencia 
de Transporte se estableció que: 

"ARTICULO 11- Sanciones por incumplimiento. Las personas naturales y jurídicas sujetas a 
la vigilancia, inspección y control por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
SUPERTRANSPORTE que incumplan las órdenes emitidas y no remitan la información 
contable, financiera y demás documentos requeridos en la presente resolución, dentro de los 
plazos estipulados, serán susceptibles de las sanciones previstas en las normas vigentes 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada una vez revisados los sistemas de gestión de la entidad 
se tiene que NO presentó descargos . 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que Vas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".2  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018, corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.4  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 235 de la Ley 
222 de 1995 para proferir decisión de fondos. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:6  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art 27. 
'Cfr. Decreto 2409 de 2018. de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
f Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del ad. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por atad. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislation vigente y las demás que se 
Implementen para tal efecto. 

'Ley 222 de 1995. Articulo 235. Las acciones penales, civiles y administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones o de la oblación a lo 
previsto en el Libro Segundo del Código de Comercio y en esta ley, prescribirán en tinco anos, salvo que en ésta se haya stilalado expresamente otra 

° Cfr. Ley 336 de 1996. de 28 de diciernbre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diodo oficial 42.948. Art. 51; concordante con el an 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20197. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.8  

Este principio se manifiesta en Al la reserva de ley, y12) la tipicidad de las faltas y las sanciones:9  
pi Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.10  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.11-12 

PI Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma .13  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.14  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables» 

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.I6  

SEXTO: En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

Como fue mencionado en el artículo segundo, la investigación administrativa se inició en contra de la 
Investigada por la presunta transgresión de la Resolución No. 9013 del 27 de mayo de 2015, modificada 

'Red. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 29 de marzo de 2019. 
1"El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el arl 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administratbas y las sanciones correspondientes en lodos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre.' (negrilla fuera de texto) Cfr., 4845. 
I 'Dicho principio, corno quedó expuesto, *e manifiesta en las dimensiones reserva de ley y Web:ad'. (negrilla fuera de texto) Cfr., 4176 

'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vla reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
contentad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica.' Cir., 49- 77 
" '(...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentadas, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera penanente para establecer infracciones mediante la expedición de atlas administrativos de carácter general.' Cfr., 38. 
9  'Le Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vla reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipa:tad, ale 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Polaca.' Cfr., 49.77 T..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las Infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionaloda administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi corno la formulación básica del principio de 
tipicidad". Cfr., 19, 
if 'f..) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecuto la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (fi) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuata de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicarla y t) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.' Cfr. 14-32. 
11  'No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvlo normativo a decretos reglamentarlos, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple L1113 función de 
"colaboración" o oomplementanedadr Cfr, 42-4947. 
"Cr. 19-21. 
6  'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se sefialen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ter aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma." Clr,  igi 
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por la Resoluciones No. 12467 del 06 de julio de 2015 y No. 14720 del 31 de julio de 2015, en 
concordancia con el articulo 34 de la Ley 222 de 1995. 

En esa medida se tiene que en la formulación juridica realizada en la resolución de apertura no se hizo 
referencia a una norma de rango legal sino de otra jeramulan (v.gr. resolución o decreto). Luego, no es 
explícito para el investigado cuál era la norma de rango legal que se esteta presuntamente vulnerando 
y, a estas alturas, no puede el Despacho cambiar la imputación juridica para incorporar normas que no 
se formularon desde la apertura. En consecuencia, en la formulación de cargos de la presente actuación 
administrativa se vulneró el debido proceso, el principio de legalidad y tipicidad. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que ley acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación adminislrativa iniciada mediante la Resolución No, 16591 del 10 de abril de 2018, con el 
fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 16591 del 10 de abril de 2018, contra de ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS 
VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. con NIT 900489758-8, con el fin de garantizar los derechos 
constitucionales de la Investigada. 

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 16591 del 10 
de abril de 2018 contra de ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS 
S.A.S. con NIT 9004897518, de conformidad con la parte motiva del presente proveido. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de contra del ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A,S. con NIT 
900489758-8, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ti 	en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como mlnimo, los 
elementos besico* de la conducta típica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuándo haya previsto un tipo en blanco o los 
catarlos por medio de los cuales se pueda determinar con claridad la conducta, al igual que exige que en b ley se establezca también la sanción que 
será Impuesta o, igualmente, las criterios para determinarla can claridad« • Sentencia del 18 de septiembre de 2014, radicación 2013. 00092. Ch Pg 
12 
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ARTICULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del articulo 87 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo archívese el expediente sin auto que 
b ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

- 9 4 2 3 	20 SE.' 2319 

CA1110 PI: GittFCAL r taz 

SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRAN ITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Notificar: 

ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.& 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CL. 10 NRO. 31 93 
CALI-VALLE DEI CAUCA 
Correo electrónico: ocavalletlelcaucaipssas@holmail.com  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali 

CERTIFICA: 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

CERTIFICA: 

Razón social:ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. 
Nit.:900489758-8 
Domicilio principal:Calí 

CERTIFICA: 

.kieiiiki*****Miiern***iriflrn*******irk***#i ***** ii*****9rii*,1* 

La Cámara de Comercio, en defensa del comercio organizado, deja constancia 
de 	que * * la 	firma 	a 	la 	cual 	corresponde este certificado no ha 
renovado 	su 	matrícula * * mercantil como ordena la ley (arts. 19, 28 y 33 
del 	decreto 	410 	de 	marzo 	 de 	1971).. 
.*.***“......,...***********.**********,....**.******..*****,..*“.. 

CERTIFICA: 

Matrícula No.: 834503-16 
Fecha de matrícula : 12 de Enero de 2012 
Último año renovado:2014 
Fecha de renovación:28 de Febrero de 2014 

CERTIFICA: 

Dirección del domicilio principal: CL. 10 No. 31 93 
Municipio: Cali-Valle 
Correo electrónico:ocpvalledelcaucaipssas@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:3797206 
Teléfono comercial 2:No reportó 
Teléfono comercial 3:3148901733 

Dirección para notificación judicial:CL. 10 No. 31 93 
Municipio: Cali-Valle 
Correo electrónico de notificación:ocpvalledelcaucaipssas@hotmail.com  
Teléfono para notificación 1:3797206 
Teléfono para notificación 2:No reportó 
Teléfono para notificación 3:3148901733 

La persona jurídica ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S. 
A.S. SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/16/2019 	 Pág 1 de 8 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

CERTIFICA: 

Por Documento privado del 09 de Diciembre de 2011 	de Cali ,inscritó en esta 
Cámara de Comercio el 12 de Enero de 2012 con el No. 314 del Libro IX ,Se 

constituyó 	ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: INDEFINIDO 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL PRESTAR EL SERVICIO 
DE EXPEDIR CERTIFICADOS DE APTITUD FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN MOTRIZ 
PARA CONDUCTORES. PRESTAR EL SERVICIO DE EXPEDIR CERTIFICADOS DE APTITUD 
FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN MOTRIZ Y CERTIFICADOS PSICOFISICO PARA LA 

TENENCIA 	Y 	PORTE 	DE 	ARMAS 	DE 	FUEGO. 

CERTIFICA: 

Valor: 
No. de acciones: 
Valor nominal: 

Valor: 
No. de acciones: 
Valor nominal: 

Valor: 
No. De acciones: 
Valor nominal: 

*CAPITAL AUTORIZADO* 
$80,000,000 
8,000 
$10,000 

*CAPITAL SUSCRITO* 
$80,000,000 
8,000 
$10,000 

*CAPITAL PAGADO* 
$80,000,000 
8,000 
$10,000 

CERTIFICA: 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.-  LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
CORRESPONDERÁ A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, A LA JUNTA DIRECTIVA Y A 
UN GERENTE GENERAL, QUIENES EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES TENDRÁN LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. LA  REVISORIA FISCAL SOLO 

SERA PROVISTA EN LA MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES, EN 

LOS TÉRMINOS DE LA LEY 1258 DE 2008. 
PARÁGRAFO PRIMERO: LOS ADMINISTRADORES DEBEN OBRAR DE BUENA FE, CON LEALTAD Y 
CON LA DILIGENCIA DE UN BUEN HOMBRE DE NEGOCIOS. SUS ACTUACIONES SE CUMPLIRÁN 
EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD, TENIENDO EN CUENTA LOS INTERESES DE SUS ASOCIADOS: 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES LOS ADMINISTRADORES DEBERÁN: 1) REALIZAR LOS 
ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL; 2) VELAR POR 
EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS; 3) VELAR 
PORQUE SE PERMITA LA ADECUADA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA 
REVISORIA FISCAL CUANDO SEA DESIGNADO POR SOCIEDAD; 4) GUARDAR Y PROTEGER LA 
RESERVA COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD; 5) ABSTENERSE DE UTILIZAR 
INDEBIDAMENTE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA; 6) DAR UN TRATO EQUITATIVO A TODOS LOS 
ACCIONISTAS Y RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INSPECCIÓN DE TODOS ELLOS; 
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7) ABSTENERSE DE PARTICIPAR POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERÉS 
PERSONAL O DE TERCEROS, EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA 
SOCIEDAD O EN ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA CONFLICTO DE INTERESES, 
SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN ESTOS 
CASOS, EL ADMINISTRADOR DARÁ A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LA INFORMACIÓN QUÉ 
SEA RELEVANTE PARA LA TOMA DE LA DECISIÓN. DE LA RESPECTIVA DETERMINACIÓN 
DEBERÁ EXCLUIRSE EL VOTO DEL ADMINISTRADOR, SI FUERE ACCIONISTA. EN TODO CASO, 
LA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SOLO PODRÁ OTORGARSE 
CUANDO EL ACTO NO PERJUDIQUE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD; 8) LOS 
ADMINISTRADORES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIR EN EL REGISTRO MERCANTIL 
UNA SITUACIÓN DE CONTROL CUANDO SE CONFIGURE SEGÚN LO PRESCRITO POR LOS 
ARTÍCULOS 260 Y 261 EL CÓDIGO DE COMERCIO, ASÍ COMO TPDA MODIFICACIÓN DE ESTA 
SITUACIÓN DEL CONTROL O DEL GRUPO. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS ADMINISTRADORES RESPONDERÁN SOLIDARIA E ILIMITADAMENTE 
DE LOS PERJUICIOS QUE POR DOLO O CULPA OCASIONEN A LA SOCIEDAD, A LOS 
ACCIONISTAS O A TERCEROS, NO ESTARÁN SUJETOS A DICHA RESPONSABILIDAD, QUIENES 
NO HAYAN TENIDO CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN U OMISIÓN O HAYAN VOTADO EN CONTRA, 
SIEMPRE Y CUANDO NO LA EJECUTEN. EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO O 
EXTRALIMITACIÓN DE SUS FUNCIONES, VIOLACIÓN DE LA LEY O DE LOS ESTATUTOS, SE 
PRESUMIRÁ LA CULPA DEL ADMINISTRADOR. DE IGUAL MANERA SE PRESUMIRÁ LA CULPA 
CUANDO LOS ADMINISTRADORES HAYAN PROPUESTO O EJECUTADO LA DECISIÓN SOBRE 
DISTRIBUCIÓN DÉ UTILIDADES EN CONTRAVENCIÓN A LO PRESCRITO EN EL ARTICULO 151 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS SOBRE LA MATERIA. EN ESTOS CASOS EL 
ADMINISTRADOR RESPONDERÁ POR LAS SUMAS DEJADAS DE REPARTIR O DISTRIBUIDAS EN 
EXCESO Y POR LOS PERJUICIOS A QUE HAYA LUGAR. SIN EMBARGO, CUANDO ADOPTADA LA 
DECISIÓN POR LA ASAMBLEA SOBRE LA ACCIÓN SOCIAL DE RESPONSABILIDAD CONTRA LOS 
ADMINISTRADORES NO SE INICIE DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES, ESTA PODRÁ 
SER EJERCIDA POR CUALQUIER EL ADMINISTRADOR, O CUALQUIERA DE LOS ACCIONISTAS 
EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. EN ESTE CASO LOS ACREEDORES QUE REPRESENTEN POR LO 
MENOS EL 50% DEL PASIVO EXTERNO DE LA SOCIEDAD, PODRÁN EJERCER LA ACCIÓN 
SOCIAL SIEMPRE Y CUANDO EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD NO SEA SUFICIENTE PARA 
SATISFACER SUS CRÉDITOS. LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO ANTERIOR SE ENTENDERÁ 
SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES QUE CORRESPONDAN A LOS ACCIONISTAS 
Y A TERCEROS. 
LOS ADMINISTRADORES DEBERÁN RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL 
DE CADA EJERCICIO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRAREN 
DE SU CARGO Y CUANDO SE LAS EXIJA EL ÓRGANO QUE SEA COMPETENTE PARA ELLO. PARA 
TAL EFECTO PRESENTARÁN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES, JUNTO 
CON UN INFORME DE GESTIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 47 DE LA 
LEY 222 DE 1995. LA APROBACIÓN DE LAS CUENTAS NO EXONERARÁ DE RESPONSABILIDAD 
A LOS ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES LEGALES, CONTADORES PÚBLICOS, EMPLEADOS, 
ASESORES O REVISORES FISCALES EN EL EVENTO DE CONTRATARSE. 

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS TENDRÁ, ADEMAS DE LAS FUNCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTICULO 420 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS CONTENIDAS EN LOS PRESENTES 
ESTATUTOS Y EN CUALQUIER OTRA NORMA LEGAL VIGENTE. 

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.— CORRESPONDE A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS LAS FUNCIONES SIGUIENTES: 1) DISPONER EL NÚMERO Y CLASE 
DE RESERVA QUE DEBAN HACERSE ADEMAS DE LA LEGAL, INDICANDO EN CADA CASO EL 
MONTO GLOBAL DE CADA UNA DE ELLAS, EL PORCENTAJE QUE ANUALMENTE SE LLEVARÁ DE 
LAS UTILIDADES LIQUIDAS PARA INCREMENTARLAS Y LA DESTINACIÓN ESPECIFICA DE LAS 
MISMAS; 2) FIJAR EL MONTO DEL DIVIDENDO ASÍ COMO LA FORMA Y PLAZOS EN QUE SE 
PAGARA , TOMANDO EN CUENTA QUE LOS PLAZOS NO PODRÁN EXCEDER DE UN AÑO, CONTADO 
DESDE LA FECHA EN QUE SE DECRETE; 3) ORDENAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN 
CONTRA LOS ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS, DIRECTIVOS O EL REVISOR FISCAL; 4) 
EXAMINAR LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA SOCIEDAD, CONSIDERAR LAS 
CUENTAS Y BALANCES DE LOS EJERCICIOS E IMPARTIRLES SU APROBACIÓN O IMPROBACIóN 
SEGÚN EL CASO; 6) DISPONER QUE DETERMINADA EMISIÓN DE ACCIONES ORDINARIAS SEA 
COLOCADA SIN SUJECIÓN AL DERECHO DE PREFERENCIA CON EL VOTO FAVORABLE DE LAS 
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MAYORÍAS SIMPLES DE LAS ACCIONES PRESENTES EN LA REUNIÓN; 7) READQUIRIR SUS 
PROPIAS ACCIONES, CON EL VOTO FAVORABLE DE MAYOR/AS SIMPLES DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS, EMPLEANDO PARA ELLO FONDOS DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS, SIEMPRE QUE 
DICHAS ACCIONES SE HALLEN TOTALMENTE LIBERADAS; 8) ORDENAR EL PAGO DEL 
DIVIDENDO CON ACCIONES LIBERADAS DE LA MISMA SOCIEDAD, CON EL VOTO DE LAS 
MAYOR/AS SIMPLES DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS; 9) APROBAR, EN UN SOLO DEBATE, 
EN REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS LAS REFORMA ESTATUTARIAS. 10). 

NOMBRAR AL GERENTE GENERAL. 11) FACULTAR AL GERENTE GENERAL A REALIZAR, TODO 
TIPO DE ACTOS JURÍDICOS Y ACTUACIONES SIEMPRE QUE LOS MISMOS EXCEDAN LA SUMA 
DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 12) LAS DEMÁS 
QUE EXIGIERE EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD, LAS QUE LE SEÑALEN A LEY O LOS 
ESTATUTOS Y LAS QUE NO CORRESPONDAN A OTROS ÓRGANOS. 

JUNTA DIRECTIVA.- LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE TRES MIEMBROS PRINCIPALES 
QUIENES TENDRÁN UN SUPLENTE PERSONAL CADA UNO. EL GERENTE GENERAL DE LA 
SOCIEDAD TENDRÁ VOZ PERO NO VOTO EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y NO 
DEVENGARA REMUNERACIÓN ESPECIAL POR SU ASISTENCIA A LAS REUNIONES DE ELLA, A 
MENOS QUE SEA MIEMBRO DE LA JUNTA, CASO EN EL CUAL TENDRÁ VOZ, VOTO Y 
REMUNERACIÓN. 

EL PERIODO DE DURACIÓN DE LOS MIEMBROS PRINCIPALES Y SUS SUPLENTES EN LA JUNTA 
DIRECTIVA SERA DE CINCO AÑOS, Y UNOS Y OTROS PODRÁN SER REELEGIDOS O REMOVIDOS 
POR DECISIÓN DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. LA  JUNTA DIRECTIVA DESIGNARA DE SU 
SENO UN PRESIDENTE Y UN VICEPRESIDENTE. 

LA JUNTA DIRECTIVA SE REUNIRÁ ORDINARIAMENTE POR LO MENOS UNA VEZ CADA AÑO Y 
PODRÁ REUNIRSE EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO LO SOLICITEN DOS DE SUS MIEMBROS QUE 
ACTÚEN COMO PRINCIPALES, EL GERENTE DE LA SOCIEDAD O EL REVISOR FISCAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA DELIBERARA Y DECIDIRÁ VÁLIDAMENTE CON LA PRESENCIA Y LOS 
VOTOS DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS. 
SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 1. NOMBRAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS 
CUYA DESIGNACIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 2. CREAR 
LOS DEMÁS EMPLEOS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EL BUEN SERVICIO DE LA 
EMPRESA, SEÑALAR FUNCIONES Y REMUNERACIÓN. 3. DELEGAR EN EL GERENTE O EN 
CUALQUIER OTRO EMPLEADO, LAS FUNCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES. 4. AUTORIZAR 
AL GERENTE PARA COMPRAR, VENDER O GRAVAR BIENES INMUEBLES Y PARA CELEBRAR LOS 
CONTRATOS CUYOS VALORES EXCEDEN DE CIEN MILLONES DE PESOS (100.000.000.00) 5. 
CONVOCAR A LA ASAMBLEA A SU REUNIÓN ORDINARIA, CUANDO NO LO HAGA OPORTUNAMENTE 
EL REPRESENTANTE LEGAL O A LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS, CUANDO LO JUZGUE 
CONVENIENTE. 6. IMPARTIR AL GERENTE LAS INSTRUCCIONES, ORIENTACIONES Y ÓRDENES 
QUE JUZGUE CONVENIENTES. 7. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL LOS INFORMES QUE 
ORDENE LA LEY. 8. DETERMINAR LAS PARTIDAS QUE SE 'DESEEN LLEVAR A FONDOS 
ESPECIALES. 9. EXAMINAR CUANDO LO TENGA A BIEN, LOS LIBROS, DOCUMENTOS, 
FABRICAS, INSTALACIONES, DEPÓSITOS Y CAJA DE LA COMPAÑÍA. 10. ABRIR 
SUCURSALES, AGENCIAS O DEPENDENCIAS DENTRO O FUERA DEL PAÍS. 11. ELABORAR EL 
REGLAMENTO DE EMISIÓN, OFRECIMIENTO Y COLOCACIÓN DE ACCIONES EN RESERVA DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO UNDÉCIMO DE ESTOS ESTATUTOS. 12. 
TOMAR LAS DECISIONES QUE NO CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA O A OTRO ÓRGANO DE LA 
SOCIEDAD. 

LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁ ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA ORDENAR QUE SE EJECUTE 
O CELEBRE CUALQUIER ACTO O CONTRATO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y 
PARA TOMAR LAS DETERMINACIONES NECESARIAS EN ORDEN A QUE LA SOCIEDAD CUMPLA 

SUS FINES. 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA ORGANISMO CERTIFICACIÓN DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S, 
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL DESIGNADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS QUE SE LLAMARA GERENTE GENERAL, DESIGNADO PARA UN TERMINO DE UN 
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AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

EL REPRESENTANTE LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS SE DENOMINARA GERENTE GENERAL. 
ESTE PODRÁ SER REELEGIDO. 
LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISIÓN O 
REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE 
INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA 
NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE 
LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA. 

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO 
DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE 
AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. 
LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE 
ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS 
FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. 
TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, 
DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA 
Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. POR LO 
TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS 
LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD SIEMPRE Y 
CUANDO NO EXCEDAN LA SUMA DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. CUANDO SE EXCEDA ESTA CUANTÍA SE DEBERÁ CONTAR CON AUTORIZACIÓN 
ESCRITA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL REPRESENTANTE LEGAL SE 
ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES 
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN 
LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y 
CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. IGUALMENTE PODRÁ: A) 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS; 15) CONSTITUIR 
APODERADOS O MANDATARIOS JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
COMPAÑÍA, PREVIA CONSULTA CON LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; C) ADQUIRIR, 
GRAVAR, ENAJENAR Y OBTENER CRÉDITOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL CON 
LAS LIMITACIONES DE CUANTÍA ESTIPULADAS EN ESTOS ESTATUTOS Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. CUANDO SE TRATE DE LA. 
VENTA DE BIENES INMUEBLES DE LA SOCIEDAD REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) TOMAR O DAR DINERO EN PRÉSTAMO CON 
GARANTÍAS REALES SOBRE LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA O MEDIANTE GARANTÍAS 
SIMPLEMENTE QUIROGRAFICAS, CUANDO EL PRÉSTAMO SE HAGA A CUALQUIER ACCIONISTA O 
SOCIEDAD AFILIADA O SUBORDINADA DE LOS ACCIONISTAS, DEBERÁ INCLUIRSE COMO 
CONDICIÓN, LA APROBACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. E) 
GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR O PAGAR TÍTULOS VALORES U 
OTROS EFECTOS COMERCIALES; F) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O 
POR SU CONDUCTO A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS INFORMES Y LAS 
CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN, AL FINAL DE CADA EJERCICIO ANUAL O CUANDO 
LAS MISMAS ENTIDADES LO SOLICITEN; G) CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO 
CONSIDERE PERTINENTE O CUANDO SE LO SOLICITEN DOS DE SUS MIEMBROS PRINCIPALES, 
POR LO MENOS. H) CONVOCAR DIRECTAMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
POR SOLICITUD DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS LAS MAYORÍAS SIMPLES 
DEL CAPITAL SUSCRITO. I) FIRMAR LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIONES 
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO. J) ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA LAS REFORMAS 
ESTATUTARIAS APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. K) EJECUTAR LOS 
ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS, POR St SOLO, CUANDO NO EXCEDAN LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (SMLMV), EL DÍA EN QUE SE EJECUTE EL ACTO O CONTRATO Y, POR 

9/16/2019 	 Pág 5 de 8 



tinvo, 4. Enerta 
4 krt. Ú... Inonuml 

RU ES CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

ENCIMA DE ESA CUANTÍA PREVIA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
1) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA LEY, ESTOS ESTATUTOS O QUE LE ORDENE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS PARA EL NORMAL DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. M) 
PRESIDIR LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SI ESTA NO 
DECIDIERA OTRA COSA. 

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL YA LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR Sí O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O 
MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA 
SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES 
PERSONALES. EL GERENTE GENERAL PODRÁ DELEGAR EN OTROS EMPLEADOS ALGUNAS 
ATRIBUCIONES SIEMPRE QUE NO SEAN INDELEGABLES Y PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

RESPONSABILIDAD DEL GERENTE.- EL GERENTE GENERAL SERÁ RESPONSABLE ANTE LA 
SOCIEDAD, SUS ACCIONISTAS Y TERCEROS POR LOS ACTOS QUE POR DOLO O CULPA SUYA 
OCASIONEN PERJUICIOS A AQUELLOS O A LA SOCIEDAD Y EN TODO CASO CUANDO SE 
EXTRALIMITE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O EXCEDA EL ÁMBITO DEL OBJETO 
SOCIAL. 

CERTIFICA: 

Por Documento privado del 09 de diciembre de 2011, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 12 de enero de 2012 No. 314 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN 
GERENTE GENERAL 
	

ANA MERCEDES ARIZA 	 C.C. 
67011047 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de 
Cali, los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo. 

CERTIFICA: 

Actividad principal código CIIU: 8691 
Actividad secundaria código CIIU: 8621 

CERTIFICA: 

Que HACIENDA 	CALI Fue INFORMADO(A) el 13 DE ENERO DE 2012 De la apertura del 
establecimiento de comercio. 834504- 2 ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS 
VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. 
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CERTIFICA: 

A nombre de la persona jurídica figura (n) matriculado(s) e'n la Cámara de 
Comercio de Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal 
(es) o agencia(s): 

CERTIFICA: 

Nombre: 
S.A.S. 
Matrícula No.: 
Fecha de matricula: 
Ultimo año renovado 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS 

834504-2 
12 De Enero De 2012 
2014 
Establecimiento de comercio 
CL. 10 No. 31 93 
Cali 

CERTIFICA: 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL 
PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DEL 
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

CERTIFICA: 

Embargo de:DIAN - CALI 
Contra:ORGANISMO CERTIFICACION DE PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. 
Bienes 	embargados: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ORGANISMO CERTIFICACION DE 
PERSONAS VALLE DEL CAUCA IPS S.A.S. 

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO Y/0 GESTION DE COBRO 
Documento: Resolucion Número20170207000388 del 01 de AGOSTO de 2017 
Origen: Direccion De Impuestos Y Aduanas Nacionales 
Inscripción: 09 DE AGOSTO de 2017 Número 2070 del libro 
VIII 

CERTIFICA: 

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y 
hora de su expedición. 

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el 
presente certificado. 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días 
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo. 
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de 
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas 
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complementarias, la firma digital de los certificados generados 
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación 
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación Manac) y 
sólo puede ser verificada en ese formato. 
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a 
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Dado en Cali a los 16 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 HORA: 0619:22 
PM 
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Portal web: ...v.40 supenransporte gov cc 
Oficina Administrativa. Calle 83 No gA-45. Bogoo D 
PBX: 352 87 00 
Correspondencia: Calle 37 No 288.21 Bogota C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915815 

Bogotá, 25/09/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Organismo Certificacion De Personas Valle Del Cauca lps S.A.S. 
CALLE 10 NO 31 -93 
CALI - VALLE DEL CAUCA 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió 
la Resolución No. 9423 de 20/09/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la 
Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la 
correspondiente notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de 
conformidad con el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co  pestaña 
''Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No, 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucrós Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
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